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Registro Mercantilgle Quiso, peLcaDo LOOR- 
- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     

OTORGADA POR: RUBÉN DARÍO OÑA ANGULO y CHRISTIAN MARCELO OÑA 

CALDERÓN 

CAPITAL: $ 400.00 

DI: 3, COPIAS 
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ESCRITURA NÚMERO: 2013-17-01-02-P 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día diez de Abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la ac ió    
   personal número cinco seis cinco guión DNP, de fecha treinta de Agosto E o 
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once, comparecen a la celebración de esta escritura: los señores: RUBÉN DARÍO OÑA 

c 

ANGULO, de estado civil casado; el señor Christian Marcelo Oña Calderón, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Cantón Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que se agrega como documento habilitante.- 

instruidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de este instrumento, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de este contrato sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de / 

la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incluir una de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

señores: RUBÉN DARÍO OÑA ANGULO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

_casado; el señor Christian Marcelo Oña Calderón, de nacionalidad ecuatoriana de 

estado civil casado, los comparecientes se encuentran domiciliados en esta ciudad de 

Quito, son mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA.- Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

celebrar el presente contrato, en virtud del cual se constituye, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, la cual se denominará SEROPTRANS 

CIA. LTDA., y se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, Código Civil y a los convenios de las partes, así como las demás normas que 

le sean aplicables. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACIÓN, .OBJETO 

SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denominación de la compañía es 

SEROPTRANS CIA. LTDA., en consecuencia todas sus IN reglizará bajo 
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establecer agenci 

previa resolución de la Junta General de Socios adoptada con sujeción a la ley y estos 

Estatu 9. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 

  

decidiesen prorrogarlo de conformidad con lo previsto por las normas legales del caso 

y estos Estatutos. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía es la de coordinar, planificar, organizar servicios de prestación de logística y 

vip a nivel institucional, curier, entrega, recepción de equipaje, soporte técnico a 

través de terceros legalmente autorizados.. En el desarrollo de su objeto social, la 

compañía podrá adquirir acciones o participaciones de otras compañías, suscribir 

acciones o participaciones de nuevas compañías, hacer inversiones relacionadas con el 

. Objeto social, realizar toda clase de operaciones mercantiles vinculadas con su objeto 

social. La compañía podrá, además, realizar toda clase de actos y contratos lícitos que 

coadyuven o permitan el cumplimiento de. su objeto social tanto con personas 

naturales o jurídicas de derecho privado o público; podrá ser calificado proveedor del 

Estado mediante el portal del compras públicas en cuanto al desarrollo de su objeto 

social se refiere; podrá ser socia o accionista de otras sociedades o compañías 

constituidas o por constituirse, nacionales o extranjeras; podrá ser mandante, 

mandataria, comisionista, representante, distribuidora, licenciataria y agente de otras 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. La compañía para el 

cumplimiento de su objeto social podrá asociarse y/o formar consorcios con una o 

varias sociedades, compañías o personas naturales. Para el cumplimiento de su objeto 

social podrá realizar todos los actos lícitos permitidos por la Ley. CAPÍTULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Eo 
re 
E 
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SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

400,00),j dividido en CUATROCIENTAS (400) 

de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS     
   
   

ESTADOS :-UNIDOS DE AMERICA (US $ 

participaciones iguales, acumulativas Au les, con un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una. ARTÍCULO SEXTO: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación en el que constará su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponden. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

VARIACIONES DEL. CAPITAL.- El capital de la compañía podrá ser aumentado o 

disminuido por resolución de la Junta General de Socios, adoptada en la forma prevista 

por la Ley. ARTÍCULO OCTAVO: DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE 

LOS SOCIOS.- Los derechos, las obligaciones y las responsabilidades dé los socios, son 

aquellas que están: determinadas en las normas legales pertinentes; aquellas que 

establezcan las normas reglamentarias aplicables; y, las que se determinan en el 

presente estatuto : social... CAPÍTULO TERCERO: DEL. GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN: DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO NOVENO.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente, y por el bl   
e 

Gerente General, quienes ejercerán las atribuciones y cumplirán con las obligaciones 
a 

establecidas en la ley y en estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO: LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- La junta general de socios es el órgano supremo de la compañía, la 

misma que se reunirá con el quórum y bajo las condiciones que la ley, los 

reglamentos y los presentes estatutos lo determinen. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

QUORUM Y MAYORIA DECISORIA.-. la junta general de socios .se integrará 

válidamente cuando en primera convocatoria concurrieren socios que representen al 

menos, más del cincuenta por ciento del capital social. Si por cualquier motivo no se 

integrare la junta general en primera convocatoria, se hará una segunda convocatoria, 

siendo suficiente en este caso el número de socios presentes, debiendo así expresarse 

en la referida convocatoria. No obstante, las resoluciones que adopte la junta general 

se tomarán siempre por una mayoría que represente al menosa4né8 Vel incuenta por 

   ciento del capital social concurrente .a la reunión. ARTÍÉULO DÉCUAS SEGUNDO 
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ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Corrg 0 

- general de socios: a) Designar al Presidente y al Gerente General dé 

sus remuneraciones y removerlos de conformidad, con. la leyy 
Mas Pro 

pronunciarse sobre los balances, estados de resultados y estados financioiBsrsobte el 

informe del gerente general; y, sobre el informe de fiscalización si lo hubiere. c) 

Aprobar la distribución y el destino de las utilidades. d) La junta podrá determinar la 

necesidad de nombrar órganos de fiscalización en la compañía, en cuyo caso designará 

a sus miembros. Podrá, así mismo, decidir la designación de una Comisión de 

Vigilancia, al tenor de lo dispuesto por el artículo ciento treinta y cinco de la Ley de 

Compañías. e) Ampliar o reducir el plazo de duración dé la compañía. f) Consentir en la 

cesión de participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios. g) Aprobar el 

presupuesto de la compañía. h) Resolver acerca de aumentos o disminuciones del 

capital social, fusiones, escisiones, transformaciones, cambio de domicilio principal, 

cambio de denominación y en general todo lo que implique reforma o modificación al 

estatuto social, i) Decidir, previa propuesta del Gerenté General, acerca de la 

formación de reservas especiales o facultativas. j) Autorizar al Gerente General la 

constitución de mandatarios de la compañía, cuando éstos tengan poder general. k) 

_Resolver y autorizar la enajenación y/o la constitución de gravámenes respecto de 

inmuebles propios de la compañía. 1) Autorizar el establecimiento y el cierre de 

sucursales, agencias u oficinas de la compañía, dentro o fuera del país. m) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales. n) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañía. o) Acordar la exclusión de un socio por las causales 

previstas en el artículo ochenta y dos de la.Lley de Compañías. p) Designar a los 
A 

Gerentes y/o Jefes de sucursales, agencias u oficinas que llegare a tener la compañía; 

removerlos y fijar sus remuneraciones, deberes, obligaciones y facultades. q) Decidir la 

creación de Gerencias y/o Jefaturas de área u operativas dentro de la compañía; 

designar y remover a los funcionarios antes referidos; y, fijar las atribuciones,. deberes, 

-obligaciones y remuneraciones de éstos. r) Las qemtiti ue Senjeterminen en la ley y en 

    
-el presente: estatuto social. ARTÍCULOS DÉCIMOSÉPERCÉRO: REUNIONES Y 
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' resoluciones de la junta s son obligatorias para tods los soci 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO - 

CONVOCATORIA.- Las reuniones de la junta general de socios serán ordinarias o 

.. extraáordinarias.-Las ordinarias se efectuarán al menos una vez al año, dentro de los 2 : ! 

tres meses posteriores al cierre del ejercicio económico anual, previa convocatoria 

" efectuada por el Gerente General y/o el Presidente de la compañía, con el objeto de 

conocer los balances anuales, las cuentas de resultado del ejercicio, los informes de la 

administración y de fiscalización si la hubiere y decidir sobre las utilidades y su 

distribución, también efectuar los nombramientos, promociones o separaciones que 

sean necesarias para el normal funcionamiento de la compañía, así como tratar las 

materias que por disposición de la ley sean competencia de la junta. Las reuniones 

extraordinarias se-efectúuarán en cualquier tiempo, convocadas por el Gerente General 

y/o el Presidente, 'bien sea por'su propia iniciativa o a pedido del socio o socios que 

representen por lo" menos el diez por ciento (10%) del capital social; con este 

porcentaje de representación también podrán solicitar se convoque a junta general. 

Las convocatorias se realizarán mediante una comunicación personal dirigida a todos y 

cada uno de los socios y-entregada en la dirección que ellos tengan registrada en la 

compañía, con' por lo menos ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. La 

convocatoria determinará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y contendrá 

los requisitos determinados por el "Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y 

- Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita 

por Acciones y de Economía Mixta”, siendo nulas todas las resoluciones que versen 

sobre asuntos nó puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

REPRESENTACIÓN A LA JUNTA Y QUORUM DECISORIO.- A las juntas concurrirán los 

socios personalmente o representados por mandatarios con simple carta poder, la cual 

contendrá los requisitos establecidos en las normas legales y reglamentarias 

respectivas; o, mediante poder notarial conferido legalmente, según fuere el caso. Las 

co Vo, 
. decisiones se tomarán por una mayoría que represente al menos, más del cincuenta 

por ciento del capital'social suscrito concurrente a la junta; cada participación social da 

derecho a un voto. Los votos en blanco y las abstenciones SESUAtán. a la mayoría. Las 
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doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de Compañías, la Junta se entenderá 

convocada y legalmente constituida en cualquier. tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que. esté presente todo el 

capital social y los asistentes, quienes deberán suscribir: el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la. Junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- La junta general de socios será presidida por el 

Presidente de la compañía y actuará como secretario el Gerente General. En caso de 

ausencia de los mencionados funcionarios, la junta designará un presidente y/o un 

secretario ad-hoc. De cada sesión .debe elaborarse un, acta redactada en idioma 

castellano. Las actas de las juntas generales serán firmadas por el presidente y por el 

secretario. Dichas actas serán llevadas en un libro especial y por. cualquiera de los 

sistemas. determinados en el "Reglamento Sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas.de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita 

por Acciones y de Economía Mixta". Las actas de las juntas generales de socios 

deberán contener los datos determinados por el cuerpo reglamentario antes citado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, - 

judicial y extrajudicial de la compañía, la ejercerá el Gerente General de la compañía. 
is 

Para el cumplimiento de sus funciones deberán sujetarse siempre a las normas legales Gí 

respectivas y a las disposiciones estatutarias y reglamentarias correspondientes, así 

como. también a las resoluciones de la junta general de socios. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la junta general de 

  

A 

socios y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Podrán ser socio o no. Continuará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, NM 

aun cuando hubiere concluido el período para el cual fue nombrado. En.caso de falta o 

ausencia temporal o definitiva lo reemplazará, Sn tobas, sus atribuciones, el Gerente 

; o 

Sn enfjonado reemplazo durará 

a, 

A 

General de la compañía. Si la ausencia s definitiva    
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hasta que la junta general de socios designe al nuevo Presidente titular. ARTÍCULO. 

DÉCIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son principales atribuciones del 

Presidente las siguientes: a) Reemplazar al Gerente General de la compañía, con todas 

las “facultades, atribuciones y deberes de éste, en caso de falta o ausencia temporal o 

definitiva de dicho funcionario, entre las que-se encuentra la Representación legal 

subrogante. en caso de ausencia definitiva, el reemplazo durará Hásta que la junta 

general de socios designe al nuevo Gerente General titular. b) Cumplir y hacer cumplir 

* las resoluciones de la junta general de socios. e) Presidir las reuniones de las juntas / 

generales de socios. d) Súscribir en unión del Gerente General, los certificados de A 

aportación, así como las actas de junta-general de socios. e) Convocar a juntas de 

socios ordinarias y extraordinarias. 6) Ejercer aquellas facultades y atribuciones que le 

. sean delegadas por el Gerente General de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto 

por el artículo doce de lá Ley de Compañías. g) Coadyuvar con el Gerente General, para 

y el correcto y conveniente manejo de las operaciones y actividades de la compañía. h) 

Vigilar lá correcta marcha de los negocios sociales. Las demás que le impongan las 

disposiciones legales, reglamentarias y el presente estatuto social. ARTÍCULO 

- VIGÉSIMO.--DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrado por la junta 
a e 

general dé socios y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

  

<<” reelegido. Podrá ser socio o no. Continuará en sus funciones hasta ser legalmente 
Y 

" reemplazado, aún cuando hubiere concluido el período para el cual fue nombrado. En 

" caso de falta 6 ausencia temporal o definitiva lo reemplazará, con todas sus 
/ 

atribuciones, el Presidente de la compañía. Si la ausencia es definitiva el mencionado 

reemplazo durará hasta que la junta general de socios designe al nuevo Gerente 

General titular: ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Soní principales atribuciones del Gerente General las siguientes: a) Ejercer 

A 
F representación legal judicial y extrajudicial de la compañía b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la junta general de socios. e) Actuar como secretario en las 

" sesiones de las juntas generales de socios. d) Suscribir en Unión del Presidente, los 
ee "Daz 

e ye 

certificados de aportación, asícomo las actas de junta8engral desoctas 5 €) Convocar a,      Co
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compañía, tanto en el giro ordinario de sus negocios a fin de dar curralimiento a sus” 
ZA 

objeto social, así como en el quehacer interno de la compañía. g) Firmar la 

correspondencia de la compañía. h) Administrar y gestionar todos los negocios de la 

compañía, de conformidad con las facultades constantes en la ley y en los presentes 

estatutos, pudiendo por lo mismo manejar bajo su responsabilidad los fondos de la 

compañía en el giro ordinario de sus actividades, para lo que se le faculta girar, aceptar 

o endosar documentos de crédito tales como pagarés, letras de cambio, todo tipo de 

títulos valores en general; etc., observando siempre las normas legales, reglamentarias 

y estatutarias. i) Suscribir toda clase de documentos necesarios para gestiones en 

instituciones y dependencias públicas o privadas, inclusive documentos de aduanas. j) 
TR 

Comprar toda clase de materiales, implementos, materia prima, insumos, equipos de 

oficina y trabajo, suministros y los demás objetos y bienes necesarios para el giro del 

negocio de la compañía. k) Adquirir, hipotecar,. gravar y vender. bienes inmuebles 

pertenecientes a la compañía. Para la enajenación y constitución de gravámenes 

respecto de inmuebles propios de la compañía, requerirá autorización previa de la 

junta general de socios. 1) Aceptar garantías en favor de la compañía al igual que 

hipotecas de bienes ajenos otorgadas en garantía de relaciones comerciales o civiles. 

m) Conferir poderes generales o especiales que tengan relación con Jos negocios 

sociales de la compañía. Para el caso de los poderes generales, los otorgará previa 

autorización de la junta general de socios. n) Otorgar garantías prendarias o fianzas a 

nombre de la compañía. 0) Presentar a la junta general de socios un informe anual de 

su gestión; así como propuestas para la distribución y destino de las utilidades y para la 

formación de reservas. p) Contratar y remover legalmente a.los empleados y 

trabajadores que fueren necesarios tanto para el quehacer interno de la compañía, 

como para el. cumplimiento de su objeto social, siempre. que dichos empleados o, 

funcionarios no deban ser designados por oq5os ino la compañía. q) Vigilar que 

     
    

la contabilidad de la compañía se lleve. $ forma te a, Cégrecta y legal, r) Abrir y/o 
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- cerrar cuentas bancarias a.nombre de la compañía, girar sobre ellas y/o realizar . 

depósitos -o- retiros respecto de éstas; así como efectuar toda clase de inversiones y 

* operaciones con entidades bancarias y financieras, inclusive préstamos o créditos. s) 

Presentar anualmente a la junta general de socios, el balance general de la compañía, * 

el estado de pérdidas y ganancias y los estados financieros de la compañía y un 

informe acerca de su gestión. Además, está obligado a presentar dichos documentos y 

la información económica y financiera que sea necesaria, cuando lo requiera la junta 

general de socios. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LOS FISCALIZADORES.- La Junta 

General, bien sea ordinaria, extraordinaria o universal, podrá Aombrar anualmente 

uno o más fiscalizadores para el estudio, análisis y examen del movimiento comercial y 

de los estados financieros de la compañía, así como de la gestión de la administración 

de ella. En tal evento, la junta general de socios a más de nombrar los fiscalizadores 

determinará los puntos a que ha de concretarse el trabajo y acción del fiscalizador o 

fiscalizadores que eventualmente designe; y, en este supuesto, éstos rendirán su 

informe de fiscalización que ha de ser conocido por la junta general, la misma que ha 

de pronunciarse al respecto. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: RESERVA LEGAL.- La 

propuesta anual de distribución de utilidades contendrá necesariamente la destinación 

de un porcentaje no menor al cinco por ciento de las utilidades netas, para la 

formación de la reserva legal, hasta que ésta ascienda por lo menos al veinte por 

ciento del capital social. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía podrá disolverse antes de cumplido el plazo de su 

duración, por cualquiera de las causales determinadas en la Ley de Compañías; o, en 

forma voluntaria y anticipada cuando exista resolución al respecto, tomada por la 

junta general de socios, conforme lo disponen las normas legales y reglamentarias 

correspondientes. Durante el proceso de liquidación, se observarán todas las normas 

legales y reglamentarias vigentes, debiendo la junta general de socios designar . 

liquidadores y fijar las normas de la liquidación. En todo lo relativo a la disolución y 

liquidación de la compañía, se: estará a lo. dispúesto par.las normas legales .y 

   
reglamentarias pertinentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUÍ TO.- Se. entienden 
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de Compañías; y, más normas legales y reglamentarias pertinentes que se llegaren a 

dictar; así como también las normas del Código de Comercio y Código Civil, así como 

otras normas que fueren aplicables. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

capital social de la compañía se encuentra integramente suscrito y ha sido pagado en 

su totalidad mediante aportes en numerario efectuados por todos los socios de la 

compañía, de conformidad con el detalle que consta en el cuadro de integración del 

capital y según se desprende del certificado bancario que contiene la apertura de la 

2 Cuenta de Integración de Capital, documento éste que se acompaña como habilitante 

de la presente escritura pública. El cuadro de integración del capital que refleja la 

conformación y distribución del capital social entre los socios de la compañía, es el 

siguiente V000000000000000000000000000000000000000000000000000000000X 

  

  

  

E 
- 

RUBÉN DAR > 
USD 398,00 USD 396,00 396,00 % 

OÑA ANGU , ! Y 

CHRISTIAN Z 

MARCELO A 

CALDERON 

  

                  TOTAL $400,00  [$400,00 /(400,00% E 100% 
  

/ 

QUINTA.- DECLARACIONES FINALES: Las _ Contratantes declaran y acuerdan lo 

siguiente: A) Que se ratifican en los términos del presente contrato y del estatuto. B) 

Que en todo lo que no estuviere regulado por el presente contrato social, se 

aplicarán las disposiciones de la ley de compañías. C) Autorizan a la Abogada Cecilia 

Pareja Quezada, para que a su nombre solicite al Superintendentezoyasu delegado la 
NS 
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e Registro Mercantil de Quito: cano LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

aprobación del contenido de la presente escritura e impulse y cumpla las 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento de este contrato de Compañía. 

Usted Señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora Cecilia Pareja, con matrícula 

profesional Número 11970 del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que les fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

      

    

CHRISTIAN MARCELO OÑA CALDERÓN 
C.C. JANO Y 

NYTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

No 0560639
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CUATROCIENTOS DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE ERICA con. 

SEROPTRANS CIA. coa. 

El valor correspondiente a este certificado será Puesto. en “cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al, Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente” inscritos”. y: la Resolución * indicándo que* el trámite de constitución se 
encuentra concluido, E 7 

la > constitución ode la. 
deberán": entregar. al Banco el presenté certificado - 

r el organismo: o autoridad competente ante quien se 

En Caso . de qué. Mega 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
protocolizado y la autorización otorgada: al ssfecto 
presentó para la aprobación. ' 
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Atentamente, 

Parma deal QUITO /miércolés; marzo 20, 2013 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. E FEAR | 

FIRMA AUTORIZADA | o O : A : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
_ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO y 

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7484600 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JUCA AVILA BELEN DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/01/2013 11:09:40 

y 

Í 

PRESENTE: / Z 

A FIN DE ATENDER SU PETICION P TA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULT : 

1.- SEROPTRANS CIA. LTDA, 
APROBADO ; 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 31/01/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD - 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDA 
INTELECTUAL (1EPID : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

7 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

/ 

V 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

0560637 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con do dispuas uto en el Art. 18 de ta Ley 

Notarial, doy Té y CERTIFICO que ol presente 

docuprento es fiv! COPIA REL ORIGINAL, y que obra 

de a   a. fojaís) 0uioOs). que Ma jue presentado para 

este efecto y que 4uclo “Y 4 fegolgi al interesado. 

Quito. HAiseonos ABR E 

e 
DMITPUC AQ Loor 

NOTARIA SEGUNDA GEL CANTON QUINTO 
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z Registro Mercantil de Quito 

'SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA A ZOPI 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA . 
“ SEROPTRANS CIA.LTDA.,' OTORGADO -POR: 'RUBEN- DARIO OÑA y- 

  

    

  

Dra. Paola Delgado Loor 

        

  

      É  N? 0560560 
a 

o  



  

A Registro Mercantil de Quito 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.IJ.DJC.Q.13.003544, de fecha 15 de Julio del 2013, emitida por la 
A | 

7 Ma? - 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

  

constitución de la Compañía SEROPTRANS CIA.LTDA., otorgada ante mí con fecha 
¡AS (Pr a 

10 de Abril del 2013.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz de 
e J na 

Constitución.- Quito, a dos de Agosto del dos mil trece.- G.G. Y 

     
£, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CAMTON LITO 

  
 



  

  

A - RecisTRO MERCANTIL DEL cawrón: a Quo 
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a EN LA -CIUDAD:DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA' RESOLUCION APROBATORIA, :ASt COMO: LA ESCRITURA vo. 
A -PROTOCOLIZACION QUE se PRESENTÓ EN: ESTE-REGISTRO, >, CUYO DETALLES se MUESTRA A CONTINUACIÓN: : o 

    s os o nara o pad 

  

COMPAÑÍA RESPONSABHIDAD | 
1 

4, RAZÓN DEN | DELICÓNSTITUCIÓN     

   

      
sE 

nz 

a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ) 

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
o o - | dentificación 7”. "Nombres o ma ad 

To. 1710529700 

    "Tcalidadenque — [Estado Civil. món de e o 

|:comparéce- 0 "0, Domicilió . 

a E Casado * 
: 

a . . . o. 

Casado - , 

  

  

      

  

   

  

  

| an, . [ETE0SE DE. [er 
Y 4 A CA a 
a E lO 

a do ns 

  

              
LIMITADA ' 

a 

E ok Asa] ESPECIALISTA 
o OR: 

Po MEE y Ea] SEROPTRANS CIA, LTDA. 
QUITO o 

> ds DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a A 
- | Capitalo > a. O Valor + O 

_ Capital O Po 400,00. : ATT 

  

  

  

        

     
    

  

    

   
   

000 5 DATOS ADICIONALES: Dt 
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INVALIDA: OS, CAMPOS QUE: sE ENCUENTRAN" EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA YA VALIDEZ. DEL 

    

  

PROCESO DEINSCRIPCIÓN SEGÚN LES NORMATIVA VIGENTE. o ON a 
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"» Registro Mercantil de Quito 
TRAMITE 24261 

  

  

    
  

Número de Recibo 

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de veinte y cuatro fojas 
debidamente foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta 
Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a dos de Mayo del dos mil 
catorce.- EL REGISTRADOR.-- 
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ABG. MARCO LEON SANTAMARIA 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, A 
SEGUN RESOLUCIÓN No. 002-RMQ-2014 %,, 
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SUTERISEFNDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DEA Due CoOmPAÑIAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LO PROPIRAN $ ZiA. LIDS > 
JEXPEDIENTE: - Jruc: [NACIoNAtiDaD: SEU) FO 

NOMBRE CONIERCIAL: A OFILOPYkAycS CAS. ¿TAS 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: pos pu: 

LiCAN MO Quin QUID - 
[DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: [CIUDAD: . 

| VDIOAMNNaAe Dio Guiro 
PARROQUIA: BARRIO: ICIUDADELA: 
EPLDEQO AODAANAS MORADOS 

CALLE: NÚMERO: RSECCIÓN/ MANZANA: 
Tr MUOSLESO Y» S- 192 JO ton DNA cAMUIES. 

¡COMJUNTO: BLOQUE: KM.: 

MONTELAARLO +. 7 , 
CAMINO: TEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: TOFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: - ¡TELÉFONO 2: 

- ZOGI DC 1 
SIMIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 3: ORREO ELECTRÓNICO 2 

+ Podoero yoo. SN SEcoRgNONS 30 yBluco- com 

CELULAR: _ FAX: 
gaa2mss d 9 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

lS UA CPE DE AUAECAO 1.3.M. ENDOENN | 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

QAuvBbtrn DRA OP PrReDnuo 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
(4032930 -D. 

Declaro bajo jur to la idad de ta inf ón propórcionada/Én esté fo Autosko a la Superintendencia de Compañlas a 

jetectuar tos averiguaciones pertinentes para comp y: acepto que en caso de que el contenido 

boresemte no corresponda a la verdad, esta lustipái 

mn" A DEL a LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará cun enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
 



EMBRESARUBNCAMENRORONTANADEJACUATRO]ABUENISANEAMIENTO] : 
  

  

        

  

  

  

      

    

  

   
  

  

          

  

  

    

  

  

  

  

  

          
  

    

  

       

MATRIZ. Av. M de Jesús S/N y Al ito.gob.ec - Atención al cliente: 1800-242434" ! 
Poet Sareaierio CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución No 201 del 23 de Enero de 1997 UU IDO Alenciónal sente e 

QY/RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓN SRINo. 1114559739 VALIDO HASTA 27-93-2015 FACTURA No. 091-691-009913010 A 
FECHA DE EMISIÓN: 27-03-2014 : ¡ 

CUENTA N*: 705620645 RUCICI. 0309155785 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO. 3 

JENTE TELÉFONO: 19 703 265 001 08864 09 er | 
MERCHAN IZQUIERDO TARGELIA ITALIA 22631122 CONSUMO (M3) N DEP TARIFA 

CODIGO POSTAL: 170201 39» 9 Domestico 
RECCIÓN: CONJ MONTECARLO 7 C 16 FACTURACIÓN Real SEC. ECO. 7 1 
ACA PREDIAL: SECTOR: Calderén EAU TERA 
DE MEDIDOR: 970176 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD 0 

TEA VISA 22 RRA RUI ACIVAL AGUA 39 18.43 

qa ALCANTARILLADO 1 7.11 | 
MENSAYESTAIE NENE ADMIN. CLIENTES 1 2.10 ¡ 

: ca ¡ 
Promedio de | Promedio de MONTO SUBSIDIADO USD 9.96 (0 | 

Consumo Consumo DMQ Qiente > 1 

35 13 al en - ta 
24m M || centros Integrales de Atención el ClEmo y puntes en. E 

08-15 37 || avtortzados, La EPMAPS no reeliza cobros a domtelllo, Z mn Ed a 
09-13 [ 36 Lemo el Y 600 24 24 24, Tn DOOék4 y 
E e 1] 28 ! 
qn E= 27 | -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA  CANCELACIO ! 
01-14 Í ] 54 | N DEL VALOR DE ESTA FACTURA HASTA LA FEC ¡ 
02- 14 [ 0 39 | HA LIMITE DE PAGO, SE EVITARA LA h 

e EA 3 SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES PO ¡ 

A e 3a | R JUICIO COACTIVO IVA Tarifa 0% 0.0 | 
o 7 e Subtotal Tarifa 0% 27.64! 

A IVA Tarifa 12% 0.00 1 

Agua Potable de esta Empresa FECHAEMISIÓN po ELA > Subtotal Tarifa 12% 0.09 ! 
Nica certificación del A MA A . E DAMA 4 

eliana deta norma INEN 1108 2 MESES DEUDA : 
VATDOUNICAMENTE 508 O BEDVTTN TMO O PDAM ENECIRONICO 1 2 TOTAL A PAGAR USD 7 ña “  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

  

En la ciudad de Quito, a los 03 dias del mes de enero de 2013, se realiza el siguiente 

Contrato de Arrendamiento, entre la “SRA. TARGELIA ITALIA MERCHAN IZQUIERDO”, 

- con :CC.: 0300155785; y “a. la. que'-en adelante se le” podrá asignar como “EL 

ARRENDADOR”, por otra parte el SR. OÑA ANGULO RUBEN DARIO con CC. 

1710529700 que en adelante podrá ser llamado como “El ARRENDATARIO”, celebran 

el siguiente Contrato de Arrendamiento de conformidad con las siguientes clausulas: 

PRIMERA: La “SRA. TARGELIA ITALIA MERCHAN IZQUIERDO” es propietaria de una 

casa situada en la ciudad de Quito, en El Conjunto Residencial “Montecarlo 7” Casa 

No.- 16, ubicado en la calle Progreso y Giovanni Calles, en.la Parroquia Calderón. 

SEGUNDA: La “SRA. TARGELIA ITALIA MERCHAN IZQUIERDO” en calidad de 

ARRENDADOR, da y entrega en arrendamiento al SR. OÑA ANGULO RUBEN DARIO 

una casa por estrenar de dos plantas con terraza delantera. Siendo dos personas 

mayores y dos niños. 

TERCERA: “EL ARRENDATARIO” SR. OÑA ANGULO -RUBEN DARIO declara que ha 

recibido la casa materia del arriendo a su entera y competa satisfacción, para dedicarle 

exclusivamente a vivienda y que se obliga a cancelar al “ARRENDADOR” la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTE DOLARES ($ 220) mensuales pagados los cinco primeros días 

según la fecha de contrato, siendo el comprobante de pago el recibo firmado por “EL 

ARRENDADOR”. : 

CUARTA: “EL ARRENDATARIO” debe cancelar las alícuotas mensuales fijadas en el 

conjunto y asistir a todas las reuniones que se convoquen. 

QUINTA: “EL ARRENDATARIO”, declara que el “ARRENDADOR”, le ha entregado y 

recibido en perfecto estado de funcionamiento todas las dependencias de la casa 

arrendada, en la planta baja, sala, comedor, cocina mas el extractor de vapor, baño 

social, lavandería mas su visera, garaje interno y el calefón, en el segundo piso tres 

dormitorios con sus respectivos closets y dos baños completos. Debiendo aclarar que 

los baños poseen sus respectivas cortinas corredizas. 

SEXTA: El plazo de,este CONTRATO es de DOS AÑOS, que comenzará a partir del 03 de 

enero de 2013 hasta el 03 de enero de 2015. 

SEPTIMA: El “ARRENDATARIO”, deja al “ARRENDADOR”, una garantía de 

CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES ($ 440), dinero que será devuelto una vez 

finalice dicho contrato, siempre y cuando el “ARRENDATARIO” entregue la casa en las 

condiciones que se celebran en el presente contrato. 

Caso de no hacerlo, parte de dicha cantidad será invertida en el arreglo de la casa 

antes descrita.



OCTAVA: EL “ARRENDATARIO” no podrá realizar ninguna mejora en la casa arrendada 

sin consentimiento expreso del “ARRENDADOR”, en todo caso quedará en beneficio 

del dueño, alguna mejora que hiciera sin que reconozca dinero alguno. 

- NOVENA: El “ARRENDATARIO” queda expresamente prohibido a subarrendar la casa 

arrendada a traspasar sus derechos. Así como tampoco podrá darle otro uso o destino 

a la casa (SOLO PARA VIVIENDA DE LO CONTRARIO DICHO CONTRATO QUEDARA 

ANULADO). . 

DECIMA: Elc consumo de agua, luz y teléfono será cancelado por el “ARRENDADOR” de 

acuerdo a la'carta de pago mensual. 7 O 

o UNDECIMA: Treinta días antes de cumplirse el presente. contrato el “ARRENDADOR” 

o notificara al “ARRENDATARIO” sobre el contenido del presente contrato. 

DUODECIMA: EL “ARRENDATARIO” y el “ARRENDADOR”, renuncian domicilio, fuero y 

vecindad, se sujetan a los jueces competentes ' en la ciudad de Quito y fijan para 

cualquier notificación la Casa arrendada. 

-DECIMA TERCERA: Para. constancia y aprobación de lo: expuesto firma el presente 

contrato por duplicado, “SRA. TARGELIA ITALIA -MERCHAN IZQUIERDO” como 

“ARRENDADOR”, SR. OÑA ANGULIO RUBEN DARIO coma: -"ARRENDATARIO”, en Quito 

alos 03 días del mes de Enero de dos mil trece (2013) - 

aia ) 2 NA AABIIO LS 

TARGELI MERCHAN IZQUIERDO OÑA ANGULO BE DARIO 

CC.030015785 2 CC. 1710529700. 

  

¿AZON: En esta Fecha se inscribe e CBE: 

"contrate de arrendamiento can el No. ZAS Ro. 

juedando sus originales en el ardiuvo respectivo del 

:uzgado Primero de Inquilinato. 

Justo,a 20. JUN.-2014.......ceruñico 
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S ureriN TENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV.IRQ.DRASD-SAS-14- 17881 

Quito, — 27JUN zp 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEROPTRANS CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

ARS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 


